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ART. 63. El contador público está 

obligado a guardar la reserva 

profesional en todo aquello que 

conozca en razón del ejercicio de su 

profesión, salvo en los casos en que 

dicha reserva sea levantada por 

disposiciones legales.





ART. 64. Las evidencias del trabajo de un 

contador público, son documentos 

privados sometidos a reservas que 

únicamente pueden ser conocidas por 

terceros, previa autorización del cliente 

y del mismo contador público, o en los 

casos  previstos por la ley.



NOTA: Según el concepto 502 del 6 de 

agosto de 2001, de la Junta Central de 

Contadores, la titularidad de los papeles 

de trabajo de un contador público 

cuando ha sido designado por una 

firma, corresponde tanto a la persona 

jurídica como a la persona natural 

delegada, ya que las dos forman un 

todo indisoluble en el cumplimiento de 

la función contratada.



ART. 65. El contador público deberá 

tomar las medidas apropiadas para 

que tanto el personal a su servicio, 

como las personas de las que 

obtenga consejo o asistencia, 

respeten fielmente los principios de 

independencia y de 

confidencialidad.



ART. 66. El contador público que se 

desempeñe como catedrático podrá dar 

casos reales de determinados asuntos pero 

sin identificar de quien se trata.

NOTA: La Junta Central de Contadores 

mediante Concepto 138 del 4 de marzo de 

1996, señaló que el ejercicio de la cátedra 

no se considera práctica contable, para 

efectos de la obtención de la tarjeta 

profesional de contador público.



ART. 67. El contador público está obligado a 

mantener la reserva comercial de los libros, 

papeles o informaciones de personas a cuyo 

servicio hubiere trabajado o de los que 

hubiere tenido conocimiento por razón del 

ejercicio del cargo o funciones públicas, salvo 

en los casos contemplados por disposiciones 

legales.

PAR. Las revelaciones incluidas en los estados 

financieros y en los dictámenes de los 

contadores públicos sobre los mismos, no 

constituyen violación de la reserva comercial, 

bancaria o profesional.



TÍTULO VI

De las relaciones del contador público 
con la sociedad y el Estado

ART. 68. Constituye falta contra la ética 

sin perjuicio de las sanciones 

administrativas, civiles o penales a que 

haya lugar, la presentación de 

documentos alterados o el empleo de 

recursos irregulares para el registro de 

títulos o para la inscripción de 

contadores públicos.



ART. 69. El certificado, opinión o 

dictamen expedido por un 

contador público deberá ser claro, 

preciso y ceñido estrictamente a la 

verdad.





ART. 70. Para garantizar la confianza pública en 

sus certificaciones, dictámenes u opiniones, los 

contadores públicos deberán cumplir 

estrictamente las disposiciones legales y 

profesionales y proceder en todo tiempo en 

forma veraz, digna, leal y de buena fe, evitando 

actos simulados, así como prestar su concurso a 

operaciones fraudulentas o de cualquier otro tipo 

que tiendan a ocultar la realidad financiera de 

sus clientes, en perjuicio de los intereses del 

Estado o del patrimonio de particulares, sean 

éstas personas naturales o jurídicas.



ART. 71. El contador público no 

permitirá la utilización de su 

nombre para encubrir a 

personas que ilegalmente 

ejerzan la profesión.



CAPÍTULO V

ART. 72. De los derechos adquiridos.

Se respetan las situaciones jurídicas concretas 

y los derechos adquiridos por los contadores 

públicos inscritos ante  la Junta Central de 

Contadores y por las sociedades que hayan 

obtenido la conformidad o autorización para 

el ejercicio de las actividades propias de la 

contaduría pública antes de la vigencia de la 

presente ley. Además gozarán de todas las 

garantías otorgadas en esta ley.



ART.73. Inexequible. C. Const., Sent. C-530, 

mayo 10/2000, M.P. Antonio Barrera 

Carbonell.

NOTA: La norma declarada inexequible 

señalaba: "El Gobierno Nacional procederá a 

dictar las normas a que haya lugar, con el 

único fin de evitar el desequilibrio entre el 

número de profesionales de la Contaduría y la 

demanda de servicios de tales profesionales 

dentro de los parámetros establecidos en la 

presente ley”.



ART. 74. Para propósitos de esta ley, 

cuando se haga referencia a salario 

mínimo, se entenderá que es el salario 

mínimo mensual.

ART. 75. De la vigencia. Esta ley rige 

desde su promulgación y deroga todas 

las disposiciones que le sean contrarias.




